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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el Tribunal Superior 
del distrito judicial de Bucaramanga, Sala Civil - Familia, aportó el trámite surtido en segunda 
instancia de fecha 26 de noviembre de 2021, dentro del cual se revocó la sentencia de fecha 23 
de octubre de 2017 proferida por este Despacho. Para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 18 de febrero de 2022. 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
       Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil-Familia, en 

providencia de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en la 

cual se REVOCÓ la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete (2017) y condenó en costas de ambas 

instancias a la parte actora. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría liquídense las costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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